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Resumen  
El propósito de esta investigación fue analizar la Idoneidad de la hermenéutica como entramado metodológico 

preciso ante el análisis del proceso migratorio mundial. Este estudio se enmarca en una investigación 

realizada bajo el paradigma pospositivista, con un enfoque cualitativo, exploratorio, con un diseño flexible, 

usando la diversidad metodológica para cumplir con los propósitos formulados, donde se recabaron datos a 

partir de una guía de registro de datos documentales diseñada por la investigadora; documentos estos que se 

constituyeron en objetos de estudio. Asimismo, se analizaron los datos a partir de la hermenéutica o 

interpretación de las informaciones recabadas. Los resultados evidenciaron que esta investigación, insertada 

en una perspectiva cualitativa y en una corriente hermenéutica, se considera idónea para ir al encuentro del 

sujeto de estudio, por lo cual así se recomienda, a fin de lograr, según la flexibilidad propia de la diversidad 

metodológica utilizada, un sendero recíproco prolongado entre el investigador y el objeto de estudio. 

Palabras clave: Entramado metodológico, hermenéutica, migración.  

 

Abstract 

The purpose of this research was to analyze the suitability of hermeneutics as a precise methodological 

framework for the analysis of the global migratory process. This study is part of an investigation carried out 

under the post-positivist paradigm, with a qualitative, exploratory approach, with a flexible design, using 

methodological diversity to fulfill the formulated purposes, where data was collected from a documentary 

data registration guide designed by the researcher; documents that became objects of study. Likewise, the data 

was analyzed based on the hermeneutics or interpretation of the information collected. The results showed 

that this research, inserted in a qualitative perspective and in a hermeneutic current, is considered ideal to 

meet the subject of study, for which it is recommended, in order to achieve, according to the flexibility of 

methodological diversity used, a prolonged reciprocal path between the researcher and the object of study. 

Keywords: Methodological framework, hermeneutics, migration. 

 

Introducción 

 

En todo proceso de investigación científica, es necesario que la ontología del fenómeno por 

conocer, la filosofía, los fines, además de la posición cognoscente del investigador, su 

saber, su enfoque epistémico, así como el método que se utilice para entrar en contacto 

profundo con el fenómeno por conocer, se articulen en una unidad sistemática y abierta que 



permita que el todo funcione mucho más allá de la suma de sus partes, teniendo como 

centro generador el sujeto que conoce. 

 

Así se indica en los planteamientos de Leal (2005), quien señala, a la vez que, en este 

sentido, el conocimiento del objeto y el análisis situacional, le permite al investigador hacer 

innovaciones. Por tal motivo, el conocimiento es explicado, desde una visión del intelecto, 

donde el sujeto construye en su psiquis, haciendo uso de razonamientos, sensaciones, 

experiencias e intuiciones que son articuladas, con las capacidades, heurística, 

hermenéutica, lógica racionales y sensoriales del sujeto investigador, emergiendo entonces 

aquí la relación: sujeto cognoscente y objeto por conocer. Bajo esta perspectiva y en 

conjunción con el porte paradigmático y el enfoque cualitativo o cuantitativo que se 

seleccione, se escoge el método, el cual consiste en la ruta a transitar para el encuentro de 

las respuestas para cada uno de los objetivos de la investigación. 

 

Sobre la base de los planteamientos dados, en esta investigación se pretende analizar la 

idoneidad de la hermenéutica como entramado metodológico preciso ante el análisis del 

proceso migratorio mundial. Este método, hermenéutico filosófico, según Duarte y Parra 

(2015) se orienta al comprender, a interpretar la realidad de los informantes en una 

investigación cualitativa. De igual forma, para los hallazgos y el corpus teórico es posible 

emplear la teorización o sistematización de teorías propias de la investigación 

interpretativa, y la triangulación teórica, como método propicio al análisis de esa misma 

teoría, las manifestaciones de los encuestados o entrevistados, si fuere el caso, y la opinión 

y demostración del saber del investigador. 

 

Este método hermenéutico se utiliza en la filosofía, la teología, metafísica, las ciencias 

sociales y humanísticas, en la literatura, para la interpretación de textos generalmente de 

autores "canonizados" o reconocidos, también en vías de ser reconocidos. Por ende, es un 

método que ha tenido su tiempo de comprobación y verificación para establecerse en el 

marco de la ciencia por su proceso de verificación de las teorías en los textos y eventos que 

se presentan; por ende, la hermenéutica según Sánchez (2001), “es un método de 

investigación que contribuye a la creación del conocimiento en literatura.” (p. 299). 

 

De todo esto se desprende que, la investigadora pudiera efectuar la presente investigación 

dentro de esta perspectiva, la cual, según Husserl (1994), permite construir una visión 

holística del objeto a conocer sin cercenar sus procesos de interacción sistemática, entre sus 

componentes. De igual manera permite aplicar analogías entre la praxis y la teoría, con una 

aproximación creativa a la realidad estudiada, todo lo cual igualmente alude a su 

fenomenología.  

 

Esta realidad es descrita por Lefebvre (2002), cuando señala que el marco en el cual se 

inscribe la investigación, sea poético, metafórico, entre otros:  

…tiene la función de ampliar el sentido de la palabra concéntrico que es lo 

conceptual con base en darle realidad imaginativa o simbólica a la realidad 

lógica, es decir, de otorgar mayor capacidad o potencia de acción conceptual al 

principio focal, objeto fundamental cuyo rigor en su construcción sustenta la 

razón de una obra científica. (p. 79) 

 



En tal sentido, la propuesta en este estudio está orientada a integrar la teoría sobre 

migración con elementos de la corriente de pensamiento orientada en torno de capacidades 

y desarrollo de la ontología de la temática, pudiendo incluso ser relacionada con los 

derechos humanos y la obligación internacional del Estado en favor de los migrantes y 

refugiados, debiendo considerarse y especificar la adecuación de este método sobre la base 

de los hechos acontecidos, los cuales irán surgiendo en esta investigación: por lo que no 

podrá  transformarse o inclinarse a favor o  tendencia  de la investigadora, ni de acuerdo a 

sus hallazgos al aplicarse las técnicas e instrumentos para completar la información, por el 

contrario, debe ser validada y confiable para conseguir resultados positivos que permitan 

crear ideas para la proporción de fundamentaciones teóricas.  

 

Fundamentos teóricos 

 

El método de investigación hermenéutica 

 

El método hermenéutico, en investigación, en primera instancia, permite que el sujeto 

epistemológico entre en contacto directo con la realidad observada, con la entidad que 

compone el eje epistémico para concebir el nuevo conocimiento. Según Martínez (2006), 

este nuevo conocimiento en relación a la interpretación de la entidad, es sin lugar a dudas el 

conocimiento científico aceptado, puesto que, lo que el individuo crea en el contorno de la 

ciencia, indica las creencias que conforman aquella imagen del mundo que es aceptada por 

la sociedad del conocimiento como interpretativas de la situación real, utilizando a la vez la 

analogía con el objeto, para indicar similitudes y semejanzas. 

 

En relación con el principio ternario de la hermenéutica, esta proviene de la diferencia de 

los argumentos para lo que se emplea. Para el tiempo de su comienzo, la hermenéutica 

permanece ya determinada como una disertación de un nivel secundario por encima de las 

normas de la interpretación. Una vez que surge la filosofía de los diversos escritos antiguos, 

que enaltece la interpretación a su genuina elevación hermenéutica, entonces la primera 

definición de la hermenéutica pasa a ser reformulada por completo. Ahora bien, el punto 

clave se da producto de la transacción en un contexto cultural actual fundamental, del lugar 

de un texto, concerniente desde luego a otro escenario cultural, donde se ha extinguido 

totalmente. 

 

En tal sentido, esta fase nueva va a conceptualizar la interpretación, como es el hecho de 

que un contenido material, ya dado e independiente del intérprete, sea “comprendido” o 

“traducido” a una nueva forma de expresión. En este caso, representar, consiste en retratar 

una realidad material mediante símbolos de diferente naturaleza, mientras que interpretar 

consiste en reconstruir la realidad material a la que se refiere una representación de la 

realidad ya dada e independiente como una traducción de un sentido perteneciente a un 

contexto cultural a otro, según un criterio aceptado de equivalencia de sentido.  

 

A manera de colofón, esta acción se puede dilucidar de tal manera, puesto que existe una 

tradición terciaria de la hermenéutica: la misma contempla la parte jurídica. Como 

resultado de esta, es propicio mencionar que los textos jurídicos en su totalidad colocan en 

su recorrido un proceso legal de completa interpretación que está representado por 

organizar un descubrimiento que de igual manera se transforma en una tradición. Por un 



lado, se tiene que llegar a resolver nuevos casos puntuales mediante preliminares que no lo 

predecían, y por el otro el jurista que presenta el caso está forzado a cargar todos aquellos 

vacíos de los diversos asuntos no advertidos mediante el incremento de la adecuada y 

oportuna jurisprudencia o ley. 

 

Cabe considerar también el planteamiento de Ray (2003), quien específica que “la tradición 

fenomenológica hermenéutica o el enfoque interpretativo es ontológico, una manera de ser 

en el mundo sociohistórico donde la dimensión fundamental de toda la conciencia humana 

es histórica y sociocultural y se expresa por medio del lenguaje (texto)” (p. 140). En este 

orden de ideas, vale decir, que la adopción de una determinada perspectiva epistemológica, 

ontológica, e incluso axiológica, es fundamental en todo proceso de investigación, incluso, 

es el nivel epistémico el que orienta la selección del método, sin embargo, esto no supone 

un condicionamiento estricto para el uso de un determinado enfoque metodológico. 

 

De la misma manera, es importante destacar que, detrás de cada uno de los paradigmas, 

siguiendo la doctrina khuniana, no hay sólo diferencias metodológicas, sino diferencias 

epistemológicas, esto es, diferencias sobre aquello que se considera un saber legítimo. De 

modo que como expresa Moya (2003) se trata del reconocimiento de la necesidad de 

formación epistemológica de los investigadores. 

 

En ese mismo orden de ideas cualquier intento de fundamentar epistemológicamente una 

opción metodológica requiere una conciencia plena del investigador respecto de las 

condiciones que legitiman un determinado conocimiento, o lo que es lo mismo sus 

condiciones de racionalidad. Al respecto, Habermas (1987) advierte que la utilización que 

se hace del concepto “condiciones de racionalidad” (15) de un determinado saber son 

aquellas que hacen aceptables las razones que se pueden definir para que las conclusiones 

obtenidas en una investigación puedan ser aceptadas como válidas y, como tales, adecuadas 

al corpus de conocimiento heredado. 

 

Tomando en consideración estos postulados, resulta interesante tomar en cuenta algunos 

condicionantes metodológicos que guían el proceso de investigación, dependiendo del 

paradigma epistemológico por el que se haya optado, es decir, se tendrá más claridad a la 

hora de elegir el paradigma de investigación a trabajar en la investigación. Pero en 

definitiva, la ruptura entre los fundamentos epistemológicos y la metodología, complejiza y 

resta significado científico a la construcción de la realidad, que, en este contexto, podrá ser 

entendida como múltiple, diversa y huidiza.  

 

Sobre el particular comenta House (1994): 

La metodología depende de los supuestos ontológicos y epistemológicos acerca 

de la naturaleza de la realidad y la mejor forma de acceder a ella. Este bagaje 

de supuestos provee un marco de trabajo, muchas veces implícito, para hacer 

las elecciones metodológicas… acerca de qué investigar, cómo iniciar y 

finalizar el estudio, cuán importantes son los puntos de vista de los 

participantes, cómo recolectar, analizar e interpretar los datos, qué argumentos 

emplear y cómo presentar los resultados. (p. 13). 

 



En este sentido, si se desea producir conocimientos válidos desde la perspectiva científica y 

social, para, en consecuencia, facilitar la descripción, interpretación y comprensión de los 

fenómenos estudiados, se debe tener en cuenta que la relación sujeto investigador-objeto de 

estudio que subyace en el proceso de producción del conocimiento, es imprescindible; 

debiendo a la vez tener consciencia plena de la relación entre el nivel epistemológico-

ontológico y el técnico metodológico del proceso investigativo. Esto supone como 

fundamental que el investigador disponga de todo un arsenal epistémico y metodológico 

claro, articulado y pertinente. 

 

Sobre el particular, Blasco y Pérez (2007), señalan la pertinencia de la investigación 

cualitativa con el método hermenéutico, “la cual estudia la realidad en su contexto natural y 

cómo sucede, sacando e interpretando fenómenos de acuerdo con las personas implicadas.  

Se estudia a las personas en el contexto de su pasado y las situaciones actuales en que se 

encuentran.” (p. 75).  

 

Es conveniente mencionar el término hermenéutica como aquel que designa la doctrina o 

técnica de la interpretación (del griego hermenéuein, que significaba interpretar, explicar, 

traducir), según Vilanou, (2002). Este concepto según el filósofo alemán fundador de la 

Escuela Hermenéutica Hans Georg Gadamer (1994): "Es el arte de comprender y de hacer 

comprensibles las cosas, partiendo de un principio propio de la docta ignorancia clásica: el 

reconocer, de antemano, la posible superioridad del interlocutor”. Por tanto, comprender es 

dialogar con el otro, comprender no es dominar al otro sino dejarlo ser, dejarlo hablar hasta 

el punto de que se llega a aprender de aquellos que aprenden de uno porque, según Vilanou, 

Gadamer (1994) entiende por hermenéutica “la capacidad de escuchar a otra persona 

pensando que puede tener razón, confiriéndose así, al pensamiento una dimensión 

dialógica, reflexiva y crítica"  

 

Así entonces, en algunas investigaciones es posible asignar como enfoque investigativo a la 

hermenéutica, porque “el arte de la hermenéutica no consiste en aferrarse a lo que alguien 

ha dicho, sino en captar aquello que en realidad ha querido decir" según Gadamer (1995: 

62). Busca comprender las cosas mediante la confrontación de múltiples puntos de vista; y, 

habiendo escogido este, no trata de obtener la certeza que proporciona la verdad como 

resultado de la demostración, sino más bien de “apropiarse de un criterio” que sirva para 

enfrentar una situación determinada. 

 

No obstente lo planteado, cabe expresar que, al hablar de hermenéutica es referirse al arte 

de interpretar, pero también se refiere al significado de entender el sentido sobre o de algo. 

Todo acto de conocer, al ser un acto hermenéutico, conlleva un acto interpretativo. Se 

interpreta a las personas para conocer y comprender sus expectativas y sus ilusiones, esto 

es, todo aquello que les da significado. 

 

Cabe expresar también que Navarro (2007), formula una tesis que representa aportes 

importantes relacionados con la temática de las teorías hermenéuticas, la misma contempla 

algunas claves para la actualidad de la Hermenéutica, sobre la cual se indica que las teorías 

de la argumentación parten del postulado de que una demostración puede ser correcta o 

incorrecta pero un argumento es fuerte o débil. Ahondar en el componente argumentativo 



ayudará a esclarecer algunos componentes propiamente epistémicos, presentes en la 

concepción hermenéutica de la filosofía. 

 

Igualmente, una situación argumentativa particular es posible o pensable en cuanto tal, si y 

sólo si, se concede que interpretar es el modo de habitar el mundo, por lo que el análisis 

sobre las estructuras y modelos de argumentación verterá luz sobre la especificidad de la 

acción de interpretar de forma consistente, en buena medida, en producir argumentos. Si 

todo argumento encierra una interpretación, toda interpretación se realiza conforme a la 

especificidad de las construcciones argumentativas.  

 

Una vez superada la visión psicologista de la argumentación que ve en ella la argucia por 

medio de la cual se consigue una adhesión subjetiva ante un auditorio cualquiera, se aprecia 

por fin que no existen distingos entre la persuasión y la convicción, puesto que esta última 

no está fundada en razones más objetivas que la primera, sólo resta introducirse en el 

análisis de la estructura de una noción de argumento que supone o incluye, al unísono, la de 

interpretación. 

 

Incluso, una época como la Modernidad o el período de la Ilustración, contó con los 

análisis sobre argumentos llevados a cabo por Campbell (1991) o Whately (1830) que han 

dado lugar a una clasificación de la argumentación en función de su subordinación, 

coordinación, convergencia o multiplicidad, entre otros. No sin razón se ha dicho con 

frecuencia que el problema hermenéutico hunde sus raíces en la hermenéutica jurídica y la 

exégesis de textos bíblicos. Gadamer (1998) encontró justificado hablar de la hermenéutica 

jurídica como un caso significativo por su valor paradigmático, es decir, que encontraba en 

dicha tradición los elementos especulativos necesarios para reorientar la cuestión del 

problema filosófico como problema hermenéutico. 

 

Es indudable que, para Gadamer (1998) dicho problema remite a su proyecto de una 

ontología lingüística. Aquí se ha profundizado en dicho legado, aunque hay que considerar 

que el legado de una filosofía no encuentra siempre su continuación en el pensamiento de 

aquellos que se destacan por su afinidad o por su proximidad, es decir, que el espíritu de 

una filosofía puede estar presente en tradiciones filosóficas sobre las que, en principio, no 

se estaría dispuesto a establecer una línea de continuidad. 

 

La utilidad de dicha metodología argumentativa de la interpretación es que permite hacer 

uso de interpretaciones actualizadas en razonamientos que, dependiendo del ámbito 

discursivo en cuestión, adquieren una u otra dimensión. Así, hay un razonamiento político, 

como lo hay jurídico, pero también moral, histórico e incluso un razonamiento relativo a la 

salud, a la estética, entre otros. 

 

En consecuencia, todos estos instrumentos de investigación de temas vinculantes, lograron 

alcanzar, reconocer y constituir de modo puntual, analítico, la indagación de los escritos, 

con intención de percibir los tratados teóricos que facilitan la orientación y la interpretación 

de la situación social a partir de los fundamentos husserlianos, heideggerianos y 

gadamerianos. De modo tal que orienta, con el propósito de tomar en cuenta en todo su 

esplendor al ser, su entorno, para la interpretación e instauración de habilidades e 

instrumentos que tengan vinculación con la naturaleza intrínseca del tema tratado.    



Fases de la investigación hermenéutica 
 

Las fases de la investigación en todo proceso científico, suele surgir a partir de una 

exploración que se le puede realizar a la bibliografía y la identificación clara, observable y 

verificable de un problema, como expresa Machado (2017). En este orden de ideas, se 

puede indicar estructuradamente los pasos más relevantes que en toda investigación 

hermenéutica debe aplicar para el proceso de profundización, estas son las siguientes: 

 

Según la etapa empírica: Identificación de textos relevantes, donde es necesario tomar en 

consideración el cúmulo reunido de textos denominados como primarios, incluyendo todas 

las redacciones realizadas en el  

proceso de la investigación para fortalecer la creatividad, narrativa y 

producción de textos, con el fin de establecer y crear nuevas ideas o teorías en 

pro del bienestar general a nivel educativo, éstas nos puede servir como 

plataforma para la selección de las aportaciones de los obtenciones de la 

investigación y a su vez, la división de los modos y propósitos del discurso. 

Por otra parte, aunque el modo y el propósito son requisitos optativos para el 

desarrollo de la investigación hermenéutica, los investigadores pueden 

seleccionar sus propios lectores o temas. (Mera Moreno & Pincay Vera, 2019). 

 

Entre otras formas de géneros literarios que fortalezca dicho desarrollo, se encuentra una 

redacción de entrada relevante y la composición final de la investigación o del tema que 

impacte al lector. 

 

Validación de textos. Después de realizar el proceso inicial con los textos, se prepara, 

cognitivamente, para el proceso de la validación, al cual denominan la "crítica interna", que 

hace enunciar al investigador preguntas generadoras como: ¿se ha elegido un número 

apropiado de textos?, ¿son textos en los que se puede realizar la interpretación?, entre otros. 

En el nivel empírico para este proceso, la validez la refiere Sánchez (2001) como “el grado 

en el que el procedimiento de recolección de datos mide efectivamente lo que se intenta 

medir.” (p. 303). Es decir, no se puede probar en exactitud la validez, pero hay evidencias 

válidas que sí la demuestran en todo el proceso y la fortalecen. 

 

Según la etapa interpretativa: se da también la búsqueda de pautas en los textos. Esta etapa 

interpretativa aludida por North y citado por Sánchez (2001), es la que los investigadores y 

científicos llaman “análisis de datos”. En ella no se encuentran límites teóricos sobre el 

número de fases textuales ni de muestras que se pueden investigar. Estas fases y muestras o 

patrones se adquieren en función de una dialéctica en la comunidad la cual es rica en 

conocimiento general brindando el mayor apoyo para el desarrollo de la investigación.  

 

Explicación de pautas: generación de una interpretación. Al contrario de Kinneavy (1971), 

que estudia rasgos particulares de los textos como constituyentes del discurso y los explica 

como finalidad, North, citado por Sánchez (2001), afirma que se debe analiza los textos en 

el contexto comunicativo en el que fueron creados. Por cada uno de sus escritores, se indica 

que a través de esta interpretación textual, se debe ofrecer una biografía mini crítica. 

Estudia algunos contextos (retórico/intelectual-ético/disciplinar) en secciones separadas 

para después conformar al escritor completo, integral. 



 

La investigación con el método hermenéutico no acaba con la interpretación individual, 

más bien se abre a la comunidad metodológica de manera existencial, dándole cabida a la 

inclusión de las competencias de aprendizaje hermenéutica.  

 

Diseminación a un amplio número de lectores. A pesar de tal posible reacción, este 

acercamiento hermenéutico podrá ayudar a identificar las voces de los investigadores en el 

desarrollo, entrenarlos para que se expresen con distintos propósitos. Como dice North, 

citado por Sánchez (2001), “el hermenéutico nos da acceso a voces, las nuestras y las de 

otros, acceso a la naturaleza de la consciencia y a la manera en la que se convierten las 

palabras en un mundo”. (p. 317). 

 

Por otra parte, Kinneavy (1971) subdivide además la pragmática, desde el punto de vista 

del estudio de textos, en artes, canales, modos y propósitos. Las artes son hablar, escribir, 

oír y leer, y reflejan las diferencias en la forma de codificación y descodificación; los 

canales son el periódico, la televisión; los modos son narración, descripción, evaluación y 

clasificación; y los propósitos, referencial, persuasivo, literario y expresivo, que identifica 

su efecto en el lector. Para él, la narración no es un propósito sino un modo porque puede 

ser literaria, referencial (explicativa o expositiva), persuasiva o expresiva; igual sucede con 

la descripción (literaria o referencial), con la clasificación (persuasiva o referencial) o la 

evaluación (crítica, analítica, entre otras). 

 

Método: la Hermenéutica, la cual, si bien en algunas fuentes es concebida como una técnica 

o método de análisis de textos, aquí es descrita desde la óptica del acceso al conocimiento a 

través del “estudio” de las construcciones discursivas de un autor, una ciencia, una cultura, 

otros, con el propósito de comprender su significado sentido.  

     

Se deduce que, el procedimiento de la interpretación hermenéutica, permite reinterpretar la 

situación de estudio, a la luz de evidencias provenientes de las fuentes obtenidas por 

diferentes documentos en la web tales como informes, tesis, artículos, libros entre otros; lo 

que permite la confrontación de diferentes fuentes de información en un estudio. 

 

Metodología 

      

Metodológicamente, esta investigación se desarrolló bajo un marco paradigmático 

pospositivista y un enfoque cualitativo, el cual trata de explicar las características del 

fenómeno, de las realidades, así como su comportamiento y manifestaciones, como lo 

señala Martínez (2014). Las técnicas empleadas para la recolección de los datos fueron la 

observación participante de la investigadora sobre los documentos revisados y el registro o 

guía de datos, que según Bavaresco (2006) permite resumir datos, además de una entrevista 

semiestructurada que completa los datos necesarios a la investigación.  

 

De igual manera, la población seleccionada para esta investigación, quedó conformada por 

los documentos localizados sobre el tema y dos expertos en Metodología de la 

Investigación seleccionados bajo la fórmula del muestreo intencional, no probabilístico de 

Parra (2006), con base en los criterios de conocimientos del asunto. Se interpretaron los 



resultados hallados, según Tamayo y Tamayo (2009) conforme a la teorización y el análisis 

de la investigadora.  

 

Análisis y discusión de resultados 

 

En este apartado del estudio se detallan los resultados de la investigación, y su discusión, 

una vez localizados los hallazgos y recogida la información a partir de documentos como 

fuente de información y del registro o guía de datos, y resumidas las manifestaciones de los 

sujetos expertos investigados en la entrevista semiestructurada aplicada por la 

investigadora. Con ello es posible que la investigación contemple una serie de principios y 

propósitos teóricos que conllevan a la clarificación y determinación de los componentes 

estructurales, filosóficos, metodológicos y epistemológicos que puedan ser reconocidos.   

 

Con esta metodológica de investigación utilizada se trata de dilucidar si a partir del 

paradigma investigativo pospositivista y el enfoque cualitativo, basado en el enfoque 

hermenéutico, es posible analizar la vulneración en la migración y los Derechos Humanos 

en el contexto de la Responsabilidad Internacional del Estado. Al respecto cabe indicar en 

principio que la metodología, se preocupa por la manera en que se expande o incrementa el 

conocimiento científico. 

 

Sobre el particular comenta House (1994) que cuando se aplica la metodología en una 

investigación se debe atender a los supuestos ontológicos, epistemológicos de la realidad 

investigada, en este caso la migración a nivel mundial, porque ello va a permitir un marco 

de trabajo favorable a los resultados, tomando en cuenta la población seleccionada al 

efecto.  

 

En el presente escenario sobre la referida vulneración al fenómeno de la diáspora, se da a 

conocer los resultados encontrados a partir de las ya mencionadas técnicas de recolección 

de información, con la intención de dar respuesta a los objetivos propuestos dentro del 

desarrollo de la investigación. De igual manera, se propone una indagación profunda para 

identificar y analizar los mecanismos y estrategias legales que han sido empleadas por los 

Estados para enfrentar el fenómeno de la migración investigada, dando un panorama actual 

sobre los mecanismo legales que tiene relación directa con la garantía y goce de sus 

derechos, las percepciones de la población principalmente afectada, las herramientas y 

elementos a destacar por parte de instituciones relacionadas con la atención al migrante, 

mostrando a la vez las percepciones discursivas de expertos sobre la categoría seleccionada, 

y las subcategorías que pueda derivar de sus manifestaciones.  

 

En este sentido, de acuerdo a lo expresado por el autor, se establece que tanto la 

epistemología como la metodología centran sus preocupaciones en el conocimiento 

científico. Por su parte en la metodología se exponen las normas que hacen del proceder 

científico un proceder racional. De tal modo que, como ha expresado Moya (2003), cuando 

estos dos aspectos de la investigación no están suficientemente claros se produce una 

pérdida de conciencia del investigador sobre las razones de su propio proceder. 

 

Ahora bien, en esta investigación también será posible hacer una aproximación teórica, la 

cual reside en una táctica de explicación de la dificultad o problema existente en la realidad, 



lo cual se ubica como un recipiente de cosas, acciones, expresiones, conflictos, oposiciones, 

desniveles, y todo aquello que la sociedad tolera en sus relaciones con el entorno y consigo. 

De allí que en su formulación, se hace una aproximación de sus causas y consecuencia, 

pudiendo incluso diseñar un constructo teórico para integrar todas esas relaciones 

lógicamente desiguales y que resultan confusas, terminando por presentar como un todo un 

complejo hermenéutico de difícil solución. El cuidado en la formulación es propicio para 

iniciar una opción decisiva en el método de estudio, como suele acontecer con el objetivo 

general creado, adonde apunta el sentido de orientación de las cosas.  

 

En este sentido, Lefebvre (2002), señala que el principio focal de la investigación está dado 

por su marco conceptual, con lo cual amplía el sentido de la palabra, para darle realidad 

imaginativa o simbólica a la realidad lógica, otorgando mayor capacidad o potencia de 

acción conceptual al principio focal, objeto fundamental cuyo rigor en su construcción 

sustenta la razón de una obra científica. 

 

En este sentido, construir una teoría en una investigación se muestra como un símbolo 

conceptual, es una matriz que crea una estrategia de explicación teórica, establece las 

representaciones de creación de la obra científica; interviene con dos génesis internos cuyas 

funciones entran en relaciones de cooperación con miras a potenciarse mutuamente y 

establecer el carácter científico de la obra común.  

 

Así, referir el escenario teórico sobre la vulneración a los migrantes venezolanos,  y la 

obligación o responsabilidad internacional del estado, emerge como una manifestación a las 

limitaciones que tributan las experiencias controladas y los instrumentos tradicionales 

utilizados en aquellas investigaciones que intiman a excluir toda subjetividad, 

permaneciendo así ignoradas o relegadas las opiniones, los conflictos, los valores y las 

diversas expresiones de los sujetos de investigación, que infieren a las ideas subyacentes, 

las creencias, los conflictos, y las motivaciones de las acciones de los sujetos y objetos de 

investigación. 

 

En el estudio que se pretende se debe asignar un importante rango a las interpretaciones que 

los sujetos brindan respecto de su entorno, así como las interacciones que hacen vida entre 

los sujetos y objetos del tema objeto de la investigación, logrando de tal forma precisa la 

descripción que refleje las características totales de la realidad. El énfasis que se presenta 

en el orbe de la interacción entre las categorías presentes en el contexto de estudio, 

permitirá revelar los contextos y las diversas interacciones relacionadas con actividades, 

ideologías, valores, motivaciones, perspectivas y creencias que se encuentran presentes 

entre los miembros que conforman esa peculiaridad y que describen aportes significativos 

que en su concepción final la comprensión de la realidad estudiada. 

 

Así entonces, de los resultados y hallazgos logrados en la recopilación de datos y revisión 

documental lograda, se evidencia que si lo que se pretende es el análisis, la reflexión sobre 

la temática abordada, e incluso, la concepción y conformación del constructo de la 

vulneración a los migrantes venezolanos y la obligación o responsabilidad internacional del 

Estado sobre su atención y protección, debe originarse un escenario teórico-metodológico 

desde un enfoque que permite la intervención para establecer el entorno idóneo, y de esta 



manera obtener la interacción social necesaria en el contexto existente de estudio que 

conlleva a tomar en consideración a todos los participantes que conforman la investigación. 

 

Por otro lado, siendo que, el fin último del estudio es la generación de una aproximación  

teórica que se produce a partir del registro de todo aquello que puede ser atrayente, la 

utilización de la hermenéutica es la piedra angular para ello, toda vez que a partir de la 

interpretación de los datos recabados es que se logra un conocimiento en profundidad, 

mediante la delimitación del objeto de estudio hasta determinar las unidades de análisis, las 

cuales están conformadas en las bases de categorías conceptuales sobre de la vulneración a 

los derechos humanos de los migrantes venezolanos y la obligación o  responsabilidad 

internacional del estado. 

 

Así se constata de las manifestaciones de Duarte & Parra (2015), quienes aseveran que este 

método hermenéutico se orienta a comprender, a interpretar la realidad de los informantes 

en una investigación cualitativa, realidad que deberá ser develada por los propios migrantes 

o expertos en el tema, con cuyos hallazgos y el corpus teórico logrado es posible realizar 

una triangulación teórica, como método propicio al análisis de esa misma teoría, de las 

manifestaciones de los encuestados o entrevistados y la opinión y demostración del saber 

del investigador. 

 

Los hallazgos logrados en este estudio también son concordantes con los planteamientos de 

Martínez (2006), quien afirma que un nuevo conocimiento en relación a la interpretación de 

un fenómeno, es sin lugar a dudas el conocimiento científico aceptado cuando el individuo 

crea en el contorno de la ciencia, indica las creencias que conforman aquella imagen del 

mundo que es aceptada por la sociedad del conocimiento como interpretativas de la 

situación real, utilizando a la vez la analogía en este caso de estudio, para indicar 

similitudes y semejanzas entre la realidad estudiada del migrante y los fundamentaos 

jurídicos en los cuales debe basar su protección. 

 

Conclusiones  

 

La investigación acerca de la migración, insertada en una perspectiva cualitativa y en una 

corriente hermenéutica, se considera idónea para ir al encuentro del sujeto de estudio, el 

cual logrará, según la flexibilidad propia de la diversidad metodológica utilizada, un 

sendero recíproco prolongado entre el investigador y el objeto de estudio en la adquisición 

de los datos de la información.  

 

Si bien la producción del conocimiento es un paso muy complicado y eficaz, en este 

estudio, a partir del sujeto cognitivo, es posible promover un conocimiento nuevo lo más 

próximo al contenido estudiado en el contexto planteado, con el propósito de estar al tanto, 

de saber más, a partir de la interpretación dialógica, reflexiva, crítica que se hace del 

escenario estudiado sobre la base del método hermenéutico, como enfoque pertinente al 

fenómeno investigado. 
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